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Resumen

Abstract
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El presente texto pretende exponer una reflexión académica sobre el actual proceso de renovación de la 
política pública de comunitaria en Bogotá-Colombia. Inicialmente, se presenta el contexto histórico sobre el 
cual se cimienta el trabajo de la Mesa Distrital con relación a la política pública de comunicación comunitaria. 
Luego, intenta describir las tensiones originadas al interior de la Mesa Distrital de Comunicación Comunitaria 
en el marco de la fase preparatoria de la política pública. Y, finalmente se sugieren algunas reflexiones frente 
a la experiencia.

The present text aims to present an academic reflection on the current process of renewal of community 
public policy in Bogota-Colombia. Initially, the historical context on which the work of the Mesa Distrital 
is based, in relation to the public policy of community communication, is presented. Then, it attempts to 
describe the tensions originated within the District Board of Community Communication in the framework of 
the preparatory phase of the public policy. Finally, some reflections on the experience are suggested.

Comunicación comunitaria; políticas de comunicación; mesa distrital; comunicación alternativa; política 
pública, comunidad.
Community communication; communication policies; district roundtable; alternative communication; public 
policy; community.
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1. Introducción 

Entre los años 2020 y 2022 el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC), 
en calidad de representante del gobierno distrital de Bogotá, se ha dado a la tarea de con-
vocar los diferentes sectores de la sociedad civil interesados en participar en la renovación 
de la Política Pública de Comunicación Comunitaria, vigente en la capital colombiana desde 
el año 2007. Desde entonces, los sectores que han demostrado interés por los procesos de 
comunicación comunitaria y alternativa en Bogotá y que actualmente vienen trabajando en la 
renovación de la política pública son los relacionados con las Nuevas Tecnologías TIC, So-
noros, ONG’s, Escritos o Gráficos, Audiovisuales, Población con Discapacidad, Facultades 
de Ciencias Humanas o Comunicación Social, Estudiantes de Comunicación Social y Etnias. 
Por su parte, los representantes institucionales que también han hecho presencia durante el 
proceso son las Secretarias de Gobierno, Cultura y Educación, Canal Capital y por supuesto 
el mismo Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal (IDPAC). 
Cada uno de estos sectores, mediante la participación de sus representantes, han dado vida 
a lo que se conoce con el nombre de Mesa Distrital de Comunicación Comunitaria. Tal esce-
nario participativo se caracteriza por animar el diálogo sobre las experiencias, expectativas 
y preocupaciones de sus integrantes de cara al presente y futuro de la comunicación comu-
nitaria y su rol en el desarrollo de la ciudad.  Con todo lo anterior, el objetivo de la presente 
reflexión tiene la intensión de compartir con ustedes parte de la experiencia conseguida los 
últimos meses, a partir de nuestra participación como representante sectorial en este impor-
tante proceso de debate y deliberación.

2. Mesa distrital de comunicación comunitaria. Una mirada al pasado 

Un colega periodista durante las primeras semanas de trabajo en la Mesa Distrital, me pre-
guntaba sobre las razones por las cuáles es importante este escenario de encuentro para la 
comunicación comunitaria en Bogotá. Encuentro en esta interesante pregunta la oportunidad 
perfecta para plantear a nuestros estudiantes y colegas algunas ideas, que con humildad 
no pretenden ser más que una ruta para el debate. En efecto, para empezar, me parece 
clave señalar que el surgimiento de la Política Pública de Comunicación Comunitaria se dio 
en el año 2007 y fue construida por diferentes organizaciones y movimientos sociales con 
presencia en Bogotá. En el pasado reciente representó un significativo triunfo político para 
nuestra ciudad, porque con ella se reconoció, a partir de su promulgación, el papel de la 
comunicación comunitaria y alternativa en la dinamización de procesos de transformación 
social y gestión de conflictos. 
Lo anterior no quiere decir que este tipo de prácticas comunicativas no hayan existido antes 
del decreto 150 de 2008 donde se adoptó la vigencia de la Política Pública. Por el contrario, 
históricamente en nuestro país han sido tan legítimos y valiosos los procesos reivindicativos 
alentados por su gestión comunitaria que era preciso su reconocimiento legislativo. En mi 
opinión, lo anterior nos sitúa en dos escenarios complementarios entre sí: legislación y legi-
timidad. 
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Un hecho histórico que bien vale la pena destacar. En términos legislativos, nuestra Consti-
tución Política de 1991 es relevante para el presente caso porque con ella se ampliaron las 
posibilidades participativas de los ciudadanos sobre los asuntos públicos. Su promulgación 
facilitó las opciones representativas y reglamentarias que luego permitieron concretar el re-
conocimiento jurídico de la comunicación como derecho humano.   
Según El-Gazi (2010), dicho contexto político fue aprovechado para propiciar la primera 
legislación en radio comunitaria, que finalmente vio sus resultados en el Decreto 1447 de 
1995, a través del cual se fundamentó el que hacer de las radios comunitarias en el país. 
Sin embargo, una debilidad del proyecto legislativo residió en que no tuvo en cuenta otros 
sectores poblacionales dedicados a la misma función social, entre ellos la prensa, TIC, o te-
levisión comunitaria (Aldana-Orozco & Rodríguez-Páez, 2020). En efecto, la conquista legal 
obtenida por las radios comunitarias en el país motivó a los demás sectores orientados al 
ejercicio de la comunicación comunitaria en Bogotá, para que comenzarán su propia lucha 
organizativa e impulsarán la creación de un proyecto político en el que todos tuvieran cabida. 
En consecuencia, durante el periodo 2004 y 2007 se logró gestionar la reglamentación de 
una política pública en comunicación comunitaria más incluyente. A partir de entonces, como 
también sucedió en la década de los años 90, las lecciones aprendidas fueron tenidas en 
cuenta para dar un nuevo impulso a la comunicación comunitaria, lo que se concretó con la 
expedición del Acuerdo 292 de 2007 y posteriormente en los decretos 149 y 150 de 2008. 
Encuentro, en el acuerdo 292 de 2007 y el decreto 149 de 2008 un argumento importante 
para comenzar a dar respuesta a la inquietud de nuestro amigo periodista, porque allí se 
establecen los principios, estrategias, líneas de acción, responsabilidades y características 
de la Mesa Distrital sobre los cuales se ampara la construcción o renovación de la política 
pública. 
De acuerdo con lo anterior, los actores que integran la Mesa Distrital poseen la responsabi-
lidad política de reflexionar sobre los desafíos actuales de los procesos comunicativos, en 
coherencia con las necesidades latentes en las comunidades de base; esto es clave porque 
de esta manera se le encarga a este espacio deliberativo no solo abordar las problemáticas 
económicas que encaran en su cotidianidad los distintos medios de comunicación comuni-
tarios y alternativos que allí confluyen, sino también asumir la promoción de la participación 
ciudadana y la gestión de los distintos asuntos territoriales como principio rector de su me-
diación comunicativa. Por tal razón, la estructura interna de este escenario creativo exige 
cuidadados comprometidos con la construcción de lo público. Por supuesto, para nuestro 
caso, ello implica que los interéses colectivos y por ende el bienestar común sea protago-
nista en el desarrollo del proyecto político. De tal modo decidir en cooperación con otros el 
sentido de los procesos de la comunicación comunitaria, en articulación con las dinámicas 
de los diversos contextos locales, es quizás un asunto que desborda incluso los intereses 
sectoriales.
Desde esta perspectiva, la mesa de trabajo es relevante para los procesos de comunicación 
comunitaria, porque en tal escenario los diferentes sectores que la componen tienen la infini-
ta posibilidad de pensarse a sí mismos en relación con los demás, y a la vez con el contexto 
en el que tienen lugar sus prácticas comunicacionales. Esto último, es muy importante por-
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que a partir de allí se adquiere la oportunidad de profundizar en el ejercicio de la democracia.  
Sumado a lo anterior, la Mesa Distrital de Comunicación Comunitaria es un espacio ganado 
legítima y legalmente. Es un escenario no solo necesario porque representa la lucha em-
prendida por la reivindicación de los procesos organizativos y comunitarios bajo el enfoque 
de la comunicación comunitaria, sino también porque nos permite interactuar con los actores 
inmersos en las problemáticas de la comunicación comunitaria y generar reflexividad colecti-
va. Entonces, nuestra participación en la construcción o reconstrucción de políticas públicas 
es cada vez más urgente, porque representa la posibilidad de incidir en la dinamización de 
los procesos sociales y en la transformación de las dinámicas políticas. Básicamente, con 
ello podemos intervenir en el curso de las decisiones que afectan nuestra vida colectiva. Sin 
la participación de ciudadanos comprometidos y propositivos en la construcción de lo públi-
co, no hay democracia.

3. Mesa distrital de comunicación comunitaria. Una mirada al presente

Algo que ha caracterizado el desarrollo de la Mesa Distrital durante sus dos primeras fases 
(preparatoria y agenda pública), son las fuertes tensiones entre sus participantes, lo que ha 
impactado profundamente la dinámica del proceso. Con lo expuesto, podemos decir que la 
dinámica de la Mesa de Trabajo nos acerca a lo que Pierre Bourdieu concibe por campo:
Un campo es un espacio social estructurado, un campo de fuerzas –hay dominantes y domi-
nados, hay relaciones constantes, permanentes, de desigualdad, que se ejercen al interior 
de ese espacio– que es también un campo de luchas para transformar o conservar este 
campo de fuerzas. Cada uno, al interior de ese universo, empeña en su competencia con los 
otros la fuerza (relativa) que posee y que define su posición en el campo y, en consecuencia, 
sus estrategias (Bordieu, 1983: 57).
Me parece interesante este concepto porque con él podemos acercarnos a la dinámica ac-
tual del espacio participativo. Desde nuestra experiencia, la Mesa Distrital en su desarrollo 
evidencia la existencia de luchas de poder desigual entre sus miembros. Paradójicamente 
los conflictos no se constituyen en la relación con la institucionalidad, sino entre los mismos 
sectores que representan la sociedad civil.
Los grandes desacuerdos sobre las decisiones tomadas han fragmentado el escenario par-
ticipativo. Su dinámica organizativa funda el surgimiento de relaciones entre dominados 
(aquellos recién llegados a procesos de construcción de políticas públicas y menor «expe-
riencia en procesos de comunicación comunitaria») y dominantes (quienes se atribuyen ma-
yor experticia en políticas públicas y mayor «experiencia en la gestión de medios comunita-
rios»), lo que ha supeditado la articulación entre los diversos conocimientos y el saber hacer.
Ejemplifiquemos un poco lo anterior. Las divergencias sobre todo han girado en torno a la 
construcción del reglamento interno y el plan de acción de la Mesa Distrital. Por temas de 
espacio aquí solo abordaremos el reglamento interno. El reglamento interno se elaboró so-
bre la base de dos artículos controversiales. Artículo sexto: Mesa Directiva y Coordinación 
interinstitucional y sectorial. Y artículo octavo: espacio autónomo de la Mesa de Trabajo de 
la Política Pública de comunicación comunitaria. Sobre el artículo sexto cabe resaltar que la 



947

entidad que convoca los encuentros de la Mesa de Trabajo es la institución distrital represen-
tada por el IDPAC. Es decir, la secretaria técnica del espacio es dirigida por esta entidad. La 
propuesta consistió en que el poder de la dirección y coordinación de la Mesa Distrital fuera 
un ejercicio compartido.
De entrada, puede resultar positiva su implementación porque ello implicaría politizar el es-
cenario participativo, que como lo planteará De Sousa Santos «(…) significa identificar re-
laciones de poder e imaginar formas prácticas de transformarlas en relaciones de autoridad 
compartida» (De-Soussa-Santos, 1998: 332). Pero para otros, tal como se evidenció en los 
debates, delegar en otros representantes sectoriales la responsabilidad de decisión sobre 
los asuntos que afectan la especificidad y las problemáticas diferenciadas de cada sector, 
afectaría su incidencia en las mismas decisiones.
Tal propuesta, significa entonces que el coordinador (a) y secretaria ad-hoc, representantes 
de los sectores, ejercerían «simbólicamente» ante la institucionalidad la centralización del 
poder político del escenario, por tanto, tendrían mayor posibilidad de regular y coordinar la 
organización colectiva, lo que impactaría en las formas de interacción que construyen entre 
sí los actores involucrados en el proceso.
En cuanto al artículo octavo: espacio autónomo de la Mesa de Trabajo de la Política Pública 
de comunicación comunitaria; el espacio autónomo es convocado por algunos represen-
tantes sectoriales con el objetivo de facilitar la participación de otros actores de la sociedad 
civil, no presentes en la mesa distrital, para repensar colectivamente las problemáticas de la 
comunicación comunitaria y la política pública en el marco de lo sectorial, lo poblacional y lo 
territorial. Es un espacio paralelo al convocado por el IDPAC, que se consideró inicialmente 
como consultivo, pero no decisorio. Esto último anticipando el riesgo que podría representar 
para la toma de decisiones en el escenario oficial de la mesa.
En mi opinión, era una iniciativa interesante porque allí se tendría la posibilidad de materia-
lizar uno de los principales retos de la comunicación: «generar espacios de encuentro para 
que los disensos se expliciten; se pongan en juego, y en los que se propicie la negociación 
de sentidos con distintos para convertirlos en interlocutores» (Rocha et al., 2016: 60). Sin 
embargo, la expectativa no coincidió con la experiencia y como lo expusiera Boaventura De 
Sousa Santos, «hay realmente que analizar cada vez más las formas de participación y de 
articulación popular que se están organizando (…)» (De-Soussa-Santos, 2006: 90).
Durante el trámite de los espacios autónomos, el ejercicio del poder político fue protago-
nista. La figura de representación adoptada en el artículo sexto regularizó las relaciones 
y contribuyó, como muchos lo presagiaron, en la descomposición del tejido social entre 
sus participantes. Al final, se ha caracterizado por convocar solo a un sector mayoritario de 
medios comunitarios y alternativos para discutir exclusivamente sobre la precariedad de la 
democratización de la pauta y el gasto público del distrito capital.
Por su parte, el ejercicio del poder coercitivo se ha expresado en el espacio autónomo al 
desestimar y deslegitimar otros conocimientos, por cuanto el uso y normalización de la vio-
lencia simbólica es ejercida para vencer a todo aquel que piense diferente. Esta situación no 
solo ha sido el mínimo común en el espacio convocado por los sectores de la Mesa Distrital, 
sino también es una práctica reiterativa en el trámite de las reuniones oficiales citadas por 
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el IDPAC. Con lo dicho hasta aquí se coincide con Useche (2005), cuando sugiere que el 
poder es circular y se encuentra en todas partes. En su opinión, no existe lugar donde no se 
configuren relaciones de poder. Aquí vemos que tanto el espacio autónomo como el oficial 
no escapan a las lógicas del poder, los dos escenarios se configuran como un campo de 
luchas donde cada uno de sus actores crean estrategias para adaptarse o alterar el orden 
establecido según su posición dentro del mismo. En general, aquí se considera que el poder 
«no radica en un solo lugar, y se aparta de la idea de que ese lugar es únicamente el Estado, 
concebido como aparato de fuerza que monopoliza el poder» (Useche, 2005: 127).
Es posible que el espacio autónomo para los sectores que aún participan en él, continúe re-
presentando una opción válida para subvertir el poder dominante impuesto por la institucio-
nalidad del Estado, pero quizás puede también convertirse en una estrategia que les juegue 
en contra, porque como evidenciamos al interior de sus propios encuentros autónomos, se 
hace cada vez más visible la reproducción de la misma lógica hegemónica y vertical que 
tanto enfrentan. Lo cierto, hasta este punto, es que el espacio autónomo ha repercutido en 
las decisiones tomadas en el espacio oficial de la Mesa Distrital, porque ha situado exclusi-
vamente las problemáticas de los medios comunitarios y alternativos en Bogotá en el ámbito 
económico.
En efecto, la mayoría de las medidas adoptadas por esta fracción mayoritaria ha constreñido 
la participación democrática de otros representantes sectoriales, los cuales no desconocen 
la necesidad de abordar las dificultades económicas que afrontan en su práctica social y 
comunicativa, solo que también creen en el urgente abordaje de asuntos relacionados con 
el papel de los procesos de la comunicación comunitaria en el acuerdo de paz, los efectos 
sociales y comunicativos de la pandemia o la cada vez más perceptible erosión relacional 
entre ciudadanía y medios comunitarios (y viceversa), por su puesto todo ello en el marco 
de la política pública. Por ahora, tenemos una Mesa Distrital que se encuentra visiblemente 
afectada por la fractura de su capital social. El problema para el grupo minoritario en las 
reuniones convocadas por el IDPAC es su escasa posibilidad simbólica para intervenir en 
el curso de los acontecimientos. Esto último, es un asunto que golpea significativamente 
la estabilidad democrática y participativa de los sectores que interactúan en el plano de la 
política pública, porque con ello distinguimos un notable interés por construir un proyecto 
político que resuelva los problemas económicos de los medios comunitarios y alternativos, 
pero no la intensión por diseñar una política pública que permita pensar y actuar sobre los 
desafíos de la comunicación comunitaria en los distintos procesos que hoy nuestras socie-
dades requieren. 

4. Algunas ideas finales

Con todo lo antes señalado, quisiera que la presente reflexión no fuera calificada por ustedes 
como apocalíptica o reduccionista. La radiografía aquí expuesta refleja algunos matices de 
las formas organizativas y participativas de los medios comunitarios y alternativos que nos 
demuestra lo mucho que aún podemos y debemos hacer como ciudadanos, entusiastas y 
militantes de la comunicación.



949

En mi opinión, esta radiografía nos sugiere que esta renovación de política pública, por 
decisión de algunos sectores, se encuentra orientada exclusivamente al fortalecimiento eco-
nómico de sus medios comunitarios. Para conseguirlo, su apuesta se encuentra ligada a es-
trategias de gestión de proyectos de inversión económica, a la construcción y consolidación 
de relaciones con entidades del gobierno distrital donde se centralicen las decisiones sobre 
el gasto público y al fortalecimiento de su capacidad de difusión de información institucional. 
Estrategias por supuesto legítimas, pero desbordan eventualmente los alcances y objetivos 
de la política pública y la misma naturaleza de la comunicación comunitaria. Por ahora, gran 
parte de los integrantes de la Mesa Distrital asumen la democratización del pautaje y el gasto 
público como única y absoluta condición para el logro de la democratización de la comuni-
cación y el derecho a la comunicación, lo cual «no es una abstracción, sino un vehículo que 
garantiza el ejercicio de todos los otros derechos humanos» (Gumucio, 2010: 31). En tal 
caso, bien vale la pena preguntarnos: ¿Para qué el fortalecimiento económico de los medios 
comunitarios y alternativos si las relaciones de su interés se concentran en las instituciones 
del Estado y en menor medida con la ciudadanía y las organizaciones sociales, a las que, se 
supone, se debe su quehacer y razón de ser?
Con esta mirada hacia adentro es evidente que la dinámica del escenario participativo se 
encuentra cargada de tensiones, contradicciones y luchas internas entre dominación y re-
sistencia-homogeneidad y diferencia. Tal realidad política demuestra no solo la fragilidad de 
los vínculos comunicativos de los medios comunitarios con las distintas instancias de poder 
político, también la poca relación con otros actores y grupos humanos presentes en el territo-
rio. Entonces, es muy posible que por ahora las prácticas comunicativas ejercidas por estos 
representantes sectoriales se encuentren deslocalizadas y desterritorializadas. De ello resul-
ta necesario decir, es urgente concientizarnos sobre la responsabilidad política que tenemos 
en este tipo de espacios reivindicativos. Estos escenarios son no solo necesarios para com-
prender los objetivos y alcances de las políticas públicas, sino que, además, son relevantes 
porque nos permiten interactuar con las problemáticas de la comunicación comunitaria. 
Finalmente, quiero aprovechar para decirle sobre todo a nuestro relevo generacional, sin 
pretender caer en espejismos o falsos optimismos, que la participación ciudadana en estos 
lugares de encuentro es fundamental, porque solo a través de ella se potencializa nuestro 
actuar político y profesional. Quiero insistir, pese a lo desalentadora que pueda parecer 
la experiencia aquí compartida, nuestra incidencia en este tipo de escenarios bien puede 
aportar al fortalecimiento de la organización social y a la comprensión de las dinámicas del 
ejercicio del poder. Así pues, considero que, si en verdad queremos transformar nuestras 
realidades, primero debemos comprenderlas. En suma, mientras exista la utopía por una 
comunicación distinta habrá esperanza.
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Con el sugerente título de «Redes sociales y ciudadanía. Ciberculturas 
para el aprendizaje» presentamos en este texto una ingente obra 
colectiva de investigaciones, propuestas, reflexiones, estudios y 
proyectos en el emergente ámbito de la educación mediática. 
CCon 151 capítulos de 298 autores únicos se ofrece una panorámica 
general en un mundo postpandemia global con un análisis poliédrico 
del complejo entramado educomunicativo que vivimos. Educadores, 
comunicadores y educomunicadores, así como profesionales de los 
más diversos ámbitos de las ciencias sociales abordan aproxima-
ciones complejas, apegadas a la práctica, sobre la sociedad actual, no 
solo haciendo una radiografía, más o menos amplia, sino también 
rrealizando propuestas educomunicativas que mejoren los parámetros 
de convivencia con los medios.
Presentamos en el texto aportaciones de 17 países euroamericanos, 
que conforman la Red de investigadores Alfamed con un amplio 
número de trabajos: Perú (104), España (59), Ecuador (25), Brasil 
(23), México (21), Chile (18), Colombia (18), Bolivia (5), Italia (4), 
Costa Rica (4), Cuba (4), Argentina (4), Paraguay (3), Portugal (2), 
República Dominicana (2), Uruguay (1), y Eslovaquia (1).
EEsta obra enciclopédica que conforma la tercera de la Colección 
Alfamed del Grupo Comunicar Ediciones se subdivide en siete 
grandes bloques temáticos: I. Prosumers (Instagrammers, youtubers y 
tiktokers), II. Redes sociales y escuela, III. Ciberciudadanía, ética y 
valores, IV. Alfabetización mediática y formación de profesores, V. 
Audiencias y ciberconsumo crítico, VI. Democratización y comuni-
cación alternativa, y VII. Nuevas tendencias: fake news, datificación...




